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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 03 de Mayo de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01800/2024 
EMMANUEL JOVANI LÓPEZ CADENA  
Y 
CRISVISA ARAGON S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA (CRISVISA 
ARAGON S.A. DE C.V.), ACUERDO DE FECHA DOS 
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE, A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE  NO COMPARECER POR SÍ O 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 
APOSERADO LEGAL, CON FACULTADES 
SUFICIENTES, SE LE HARAN EFECTIVOS LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES DECIR, SI NO 
COMPARECE, SE LE TENDRA POR INCORFORME 
CON TODO ARREGLO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA01724/2024 

ARTURO GONZALEZ SOTO 
Y 
GRUPO CENTURION COMBUSTIBLES S.A.P.I. DE 
C.V.; ASI COMO EL C. CRISTIAN VELA; Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO 

CENTURION COMBUSTIBLES S.A.P.I. DE C.V.; ASI 

COMO EL C. CRISTIAN VELA; Y/O QUIEN RESULTE 

DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 

AUTO DE FECHA DOS (02) DE MAYO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA NUEVE (09) DE 

MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA 

QUE TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 

QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O 

APODERADO LEGAL, CON FACULTADES 

SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 

LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 

ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 

FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/02022/2024 
C. SERGIO MEJIA ROSALINO 
Y 
KR INGENIEROS CIVILES, S.A. DE C.V., DENESIS 
NAZARETH INDRIAGO GONZALEZ, Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE Y/O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL 
QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A 
LA PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01682/2024 
C. VIOLETA ERENDIRA HUERTA LOPEZ 
Y 
INMOBILIARIA 29 1/2, S.A. DE C.V., JAIME 
YUDELEVICH ELLSTEIN, MARTIN YUDELEVICH 
ELLSTEIN 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL 
QUE SE EMITE CONSTANCIA DE NO 
CONCILIACIÓN, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A 
LA PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/02130/2024 
C. BRENDA CITLALI SANCHEZ LECHUGA 
Y 
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GRUPO ROTINET S.A. de C.V. y/o Quien resulte 
responsable 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA 
DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/02040/2024 
C. JOSE ANTONIO NIEVES MARTINEZ  
Y 
GRUPO RENGA SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE 
C.V. NOMBRE COMERCIAL “GRUPO 
COMMANDER” Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 
(02) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01706/2024 
C. MARIANA JAQUELINE HUESCA DIMAS 
Y 
FCONTA FERNANDEZ Y ORTEGA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 
(02) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/02032/2024 
C. BLANCA ESTELA LOPEZ GUZMAN 
Y 
NUEVA WALMART DE MEXICO S DE R.L. DE C.V. 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA DOS 
(02) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01691/2024 
ERIKA HUESCA DIMAS. 
Y 
FConta Fernandez y Ortega. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE AUTO DE 
FECHA  (02) DOS DE MAYO DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02029/2024 
JULIO CESAR GARCIA REYES. 
Y 
SUTSA-PRINT DE MÉXICO DE MEXICO S,A DE C,V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE AUTO DE 
FECHA  (02) DOS DE MAYO DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON 
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FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02046/2024 
LUIS ANTONIO GARCIA VALENCIA. 
Y 
JOAQUIN GONZALEZ LOPEZ; Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, QUE 
FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
"MONTALAYO". 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “JOAQUIN 
GONZALEZ LOPEZ; Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRON, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE TRABAJO, QUE FUNCIONA CON EL 
NOMBRE COMERCIAL "MONTALAYO”; EL AUTO 
DE FECHA 02 (DOS) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRECE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02031/2024 
IRMA VILLA DE JESUS 
Y 
TIENDAS SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O MIGUEL 
ANGEL ONTIVEROS ESQUIVEL Y/O ELIZABETH 
CORREA Y/O FRANCISCO GUERRERO Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 
SORIANA, S.A. DE C.V. Y/O MIGUEL ANGEL 
ONTIVEROS ESQUIVEL Y/O ELIZABETH CORREA 
Y/O FRANCISCO GUERRERO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO AUTO DE FECHA DOS (02) DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISÉIS (16) HORAS DEL DÍA 
SIETE (07) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 
UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02068/2024 
JOSE LUIS GARCIA JURADO 
Y 
TIP SUPPORT S.A DE C.V; ASI COMO EL CC. 
MARCOS RODRIGUEZ HERRERA; Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRÓN, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL 

DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 

LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME 

DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 

684-E FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/02075/2024 
OLIVIA HUEYOPA SANTIAGO 
Y 
SERGIO HERNÁNDEZ ORTIZ Y/O ÁNGEL 
GENARO ESPINOZA AMIGON Y/O ALICIA 
MARGARITA MALDONADO MARQUEZ Y/O 
MANITEC Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
PATRÓN O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 
SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 
LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL 
DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 
LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME 
DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 
684-E FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
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______________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


